
EXPTE.Nº  0124-91

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Dispónese que el Departamento Ejecutivo queda  facultado para la
realización en forma directa la prestación del servicio público de faenamiento y afines
en el Matadero Municipal de Coronel Dorrego y/o acordar  permisos precarios de
explotación a partir de la fecha de promulgación de esta Ordenanza, pro el término de
seis  (6) meses y por los motivos expuestos  en los considerandos.-

ARTICULO 2º) Autorízase al Departamento Ejecutivo a reclamar  y/u ordenar la
actividad  mencionada en el Artículo anterior  y a desarrollarse en el Matadero
Municipal.-

ARTICULO 3º) El Departamento Ejecutivo ordenará  o dispondrá por medio
fehaciente el cese de actividades del concesionario  de hecho,  UNICAR SRL a partir de
la fecha de promulgación  de la presente  y elevará copia de lo actuado a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería y Pesca – Junta Nacional de Carnes.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Agosto 29 de 1991.-
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